
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No 87
Sept¡embre 7 de 2000

Por el cual se mod¡fica el Acuerdo 76 de jul¡o 7 de 2000

El Consejo Nacional de Ope¡"ación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 84103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de lgg5 y según lo
aprobado en su reunión No 134 de agosto 31 de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: El término Capacidad Efect¡va Neta utilizado en etAcuerdo 76 se
mod¡fica por Caoacidad Efectiva Neta Med¡a Mult¡anual .
SEGUNDO: La Capacidad Efectiva Neta Media Mult¡anual es la Capacidad
efectiva neta de las plantas que resulla de la Prueba de Heat Rate y
Capacidad, efectuada según el Proced¡m¡enlo aprobado en el Acuerdo 76, y
será el valor que los agentes reportarán para calcular el Cargo por
Capacidad.
TERCERO.- Ad¡cionar a¡ Procod¡m¡ento establec¡do en el Acuerdo 76 lo
sigu¡ente: Mótodo de Tolva llena: En las csntrales térm¡cas a carbón en las
que no sea técnicamente fact¡ble suspender la al¡mentación al pulverizador
de carbón una vsz se haya terminado la prueba de Consumo Térmico
Específico y Capac¡dad Efect¡va Neta Média Mult¡anual, el Auditor deberá
verif¡car que el llenado de repos¡ción de carbón a la tolva se inic¡e
¡nmediatamente se realice la última med¡ción de los c¡ntadores de energía
eléctrica y que ol carbón repuesto hasta el n¡vsl de referenc¡a, sea
deb¡damente pesado por las básculas correspondientes. De todas maneras,
el auditor no tendrá en cuenta para el cálculo de Consumo Térmjco
Específico Neto, el consumo de carbón que se presenta durante el llenado
de la tolva, causado por la no suspens¡ón de la alimentac¡ón de carbón al
Dulverizador.
CUARTO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecia.
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